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CONGRESO 

' ' . ,,.:,·,,11- 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos' 

Proyectos de Ley 1449/2016-CR, 1995/2018-CR, 3367 /2018-PE. 
3442/2018-CR Y 3728/2018-CR 

FEJEP, solo considerando los diez (10) años de aportes a mayo de 1973 y no los 
20 años de servicios a mayo de 1973. 

g. Acreditación de aportes. La Oficina de Normalización Previsional (ONP) se 
allana en los casos cuya demanda tenga como controversia la acreditación de 
aportes al Sistema Nacional de Pensiones, siempre en concordancia con lo 
establecido en la Ley 29711 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo 092-2012-EF. 

REPÚBLICA 

3.2 Los criterios de allanamiento son también de aplicación para la atención de las 
solicitudes administrativas. 

Artículo 4. Fecha del inicio de pensron y fecha de presentación de solicitud de 
pensión para asegurados desafiliados del Sistema Privado de Pensiones 

4.1 Se considera como fecha de inicio de pensión aquella en la que se produce la 
contingencia, independientemente del régimen al que formalmente se encontraba 
incorporada la persona asegurada, siguiendo los criterios establecidos en la 
Resolución 540-2018-ONP/T AP. 

4.2 Se considera como fecha de presentación de la solicitud de pensión la fecha en que 
se inició el trámite de desafiliación. 

Artículo 5. Forma de pago 

Los pagos efectuados que se generen a consecuencia de la aplicación de la presente ley 
son pagados conforme a la normativa vigente. 

Artículo 6. Resolución de allanamiento 

Presentado el allanamiento por parte de la Oficina de Normalización Previsional (ONP), 
es aprobado de manera automática sin más trámite judicial. 

Artículo 7. Nuevos criterios de allanamiento 

Autorízase que, mediante decreto supremo y con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, el Poder Ejecutivo quede facultado para aprobar nuevos criterios de 
allanamiento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. El Poder Ejecutivo, en el plazo de treinta (30) días calendarios contados a 
partir de la publicación de la presente ley, emite las disposiciones complementarias 
necesarias para su aplicación. 

SEGUNDA. El reglamento establecerá los criterios para el allanamiento, la 
conciliación, el desistimiento o la transacción en los procesos judiciales 
que resulten aplicables a los pensionistas del régimen del Decreto Ley 
20530. 

En sala de la Comisión Permanente 

Lima, 14 DE MARZO de 2019. 
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